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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

A las siete y media de la tarde del dia de 
ayer 5 del corriente tuvo la honra de presen
tarse á S. M. la Reina nuestra Señora la Comi
sión del Congreso de Sres. Diputados encar
gada de poner en sus Reales manos la contes
tación de dicho Cuerpo Colegislador al Discurso 
de la Corona.

S. M. la recibió con su acostumbrada be
nevolencia, y se dignó contestarle en los tér
minos siguientes:

«Señores Diputados: He oido el mensaje 
del Congreso de los Diputados con tanto ma
yor placer, cuanto que los elevados y patrió
ticos sentimientos que expresa están en per
fecta armonía con los que abriga mi corazón,, 
con los que animan á mi Gobierno. Por ese 
completo acuerdo entre la Corona y las Córtes, 
que Yo anhelaba tanto como deseo conservar, 
tributo cordiales gracias á la Providencia divi
na. Cuando semejante conformidad de pensa
mientos nobles y generosos existe entre los 
poderes legítimamente constituidos , obrando 
de ese modo, pueden aguardarse la felicidad, 
la gloria y la prosperidad que tan ardiente
mente pido á Dios para los queridos pueblos 
que ha puesto bajo mi cetro y maternal soli
citud. »

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Contador de la Caja general  
de Depósitos á D. Juan Diaz Arguelles ,  Subdirector

segundo cesante de la suprimida Dirección general  
de Casas de Moneda. Minas y Fincas del Estado.

Dado en Palacio á 3 de Junio de 18o7.=-Está  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de Hacien
da , Manuel García Barzanallana,

MINISTERIO DE LA GUERRA*

N ú m . 14.— C irc u la r .

Excrno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice  
hoy al Intendente general militar lo que sigue  
. «S, M. la Reina ;Q. D. G.), con presencia de lo 

expuesto por V. E. y la Dirección general de Arti
llería acerca de la conveniencia de que se dicte una  
resolución general respecto al transporte del arma
mento destinado á la Guardia c i v i l , ha tenido á 
bien mandar que los Capitanes generales dispongan  
los transportes necesarios por cuenta de la Admi
nistración militar dentro de sus respectivos distri
tos, pues dicho Instituto de la Guardia civil carece 
de medios para atender á este objeto, y es necesa
rio S3 efectúen sin dilación los transportes para  
que no se entorpezca el servicio que presta en los 
distintos puntos que se hallan á su cuidado. >

Le Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos  

; años. Madrid, 26 de Mayo de 18 o 7 .= E l  Subsecre
tario, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

Por Real orden de esta fecha se ha servido S. M. 
destinar á los segundos Comandantes D. Francisco  
Faquineto y Soler, del cuadro de reserva núm. 29, 
y D. Manuel Puig y Larratea, de reemplazo en Ca
taluña , el primero al segundo batallón del regi
miento de infantería Galicia, núm. 1 9 ,  y el segun
do á la vacante que este deja en el expresado cua
dro de reserva núm. 29.

Madrid, 26 de Mayo de 1857.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia y  S a n id a d .— N egociado 4 .a

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
por lo que pueda interesar á la navegación y al 
comercio se dé la conveniente publicidad en esa 
provincia de su mando á la disposición ú lt im a

mente adoptada por el Gobierno helénico, declaran
do á los buques extranjeros exentos de la obligación  
de hacer refrendar sus patentes sanitarias por los 
Agentes Consulares de Grecia en los puertos de 
partida, bastándoles el refrendo do las Autorida
des locales del pais.

De Real orden lo curnunioo á Y. S. para su in
teligencia y efectos indicados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Mayo de 1837. = X o c e -  
dal.=;Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : S. M. ía Reina Q. D. G.) se ha digna
do autorizar á D. Joaquín María Paz para verificar 
en el término de 10 meses los estudios de una vía 
férrea, que partiendo do la general de Zaragoza á 
Barcelona y siguiendo la ribera del Cinca, termine  
en Mequinenza: entendiéndose que esta autorización 
no le da derecho alguno á concesión ni indemniza
ción de ningún género , según se previene en el ar
tículo 4o de la ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años, Madrid, 4 de Junio de 1857 .=M oyano.*=  
Señor Director general de Obras públicas,

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.! á 
la solicitud de D. Carlos Green, se ha dignado au
torizarle para verificar en el término de un año los 
estudios de un ferro-carril , que partiendo de la lí
nea del Norte, en Palencia , y pasando por el puer
to seco del Ponton. siguiendo el rio Sella por Can
gas de Onis y las Arriondas, termine en R ivadese-  
lla, y los del ramal que, empalmando con esta línea  
en las Arriondas, vaya por Sama á Oviedo: enten
diéndose que esta autorización no le da derecho al
guno á concesión ni indemnización de ningún g é 
nero. según se previene en el art. 45 de la ley ge
neral.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1857.— Moyano.—  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO*
U ltra m a r .

El Gobierno de S. M. el Rey de Portugal ha pu
blicado el siguiente decreto.

«Ministerio de Obras púb l icas ,  Comercio é I n d u s 
t r i a - D i r e c c ió n  general de Comercio é Industr ia .— S e c 
ción de Agricultura.— Usando de la autorización concedida 
al Gobierno por el art.  4.° de la ley de 3 de Julio de 1856 
para  tomar las providencias  que  juzga ra  necesarias á fin 
de abastecer los m ercados de  géneros alimenticios po r  
falta de cereales ó su excesiva  carestía  , vengo en  decre
tar  lo siguiente :

Artículo 1.° Se permite hasta  fines del p róx im o mes 
de Junio la introducción de  pan  cocido por  los puer tos  
secos del re ino ,  l ibre  de lodo derecho  fiscal ó m u n i 
cipal.

Se declara igualmente l ibre  d é lo s  referidos derechos,
| hasta tiñes del indicado m es,  la* in troducción  de cereales 

ó h a r in a  por los pue r tos  secos co rrespondien tes  á las 
Aduanas de Monlalegre, Chaves y Yinhaes.

Art. 37 Queda revocada cualqu iera  disposición que 
sea contraria  á lo dispuesto en  ios p receden ios artículos.

El Ministro y Secretario do Estado de los negocios de 
Obras publicas,  Comercio é In d u s t r ia  lo tendrá  as i  en** 
tendido y ha rá  ejecutar.

Palacio de las Necesidades ¿  ) 9 Ge Mayo de -i 8-157.=  ̂
Hoy.— Carien Beato da Silva..;

Lo que se in se r ta  para conocí m íen le  del  co
mercio.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE I.OS M IN ISTER IOS,

| G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PER SO N A L DE ESTE  MINISTERIO.

M O N T E - P I O ,

20 Mayo 1857. Al Secretario  del T ribunal  Suprem o de 
Guerra  y Marina. — Se concede licencia para  casarse al 
Capitán D Luis Guajardo y Fajardo Meló de Portugal.

Al misuiO.— id. al segundo C om andante  D. José Miguel 
Goicoechea y Olasagane.

Al misino,— Id. al segundo Com andante  D. José Ibañez 
y  Aguilera.

Al mismo.— Id. al Oficial tercero  de A dm in is trac ión  
m il i ta r  D. Antonio del Pozo y Goucer.

Al mismo.— id. al id, D. Manuel Alejandro Silva y  
Collas.

Al mismo.— Id. al T en ien te  de navio D. Rafael Alonso 
y Sanjurjo.

Al Sr. Ministro de Hacienda.— Se le rem U e para su r e 
solución la instancia de Doña María de los Ángeles N a 
v a r ro  sobre  la rehabili tac ión de pensión.

Al Presidente  de la Jun ta  de Clases p as ivas .— Conce
diendo pensión á Eusebia  María Langa y Guerrero .

Al mismo.— Id, á Doña Francisca  Ále Paula  Creus y 
Cabrera,

Al mismo.—Id. a José Q aera l t  y Casanovas.
Ai mismo.— Aclarando la pensión que debe p e rc ib ir  

Dona María Ana Echenaguria  é Yarzagaray.
Al Capitán general cíe Castilla la Nueva.— Negando a 

María Josefa López de la  Vieja y López de la F i a r a  ir. 
pensión que pide.

JU  Sr.  Ministro de Estado — Concediendo pensión ú 
Doña Jacinta Oríiz de Zarate  y Molina.

RECOMPENSAS.

id id. A los Directores de las diferentes a rm as  é  in s 
titutos del ejército.— Revalidando las gracias concedidos 
por el Ten ien te  Genera l  D. Anselmo Biascr en Julio de 
1854 á los Jefes , Oficiales y demas individuos de tropa 
de las d iferentes  a rm as  é instituios del ejército,

INDULTOS,

ía. id. DucCiüi gencicd de ín ian to r ia .— Disponien
do que soldado del regim iento  infantería  Isabel íí A n
tonio G ánovas  y Paliares se le apliquen los beneficios del 
bem 'deereí-o da indulto de 17 de Febrero  de  185 -. uc  
c h - m i t e  babor sido comprendido en el de 3 de  Luoio 
de 1852.

ñd Capitan g e u e i a l  de Castilla la Nueva. —  M andando 
q u e  ci so ldado  d e s e r to r  M anue l  G ra n d a s  e x t in g a  el lierm 

d e  su  e mpeñe  e n  el Fijo de  Ceuta .

CRUCES.

id. iu. Ai Capitán general do Fil ip inas.— Concediendo 
m ayor antigüedad e:q la placa de San Hermenegildo á 
D. Ju an  Herrera  Dávila, Brigadier de a r ti l lería  en  F i 
lipinas.

Al Director general de Infantería .— Id. en  la cruz  de 
la m isma Orden á D. Santiago de la Cuesta y  Balcguer, 
p r im e r  Comandante de infantería ,

INVÁLIDOS,

Id. id. Al Director Comandante  del cuartel  de inváli
dos.— Concediendo ingreso en  el cuartel  de inválidos á 
León Yega y López , soldado licenciado de artil lería.

F IL IP IN AS .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Que el Alfé= 
rez  de caballería D. Vicente Pavón y Elizarde puede ‘r e 
gresar  á la Península , si le c o n v ien e ,  y que en el caso 
de op tar  po r  pe rm anecer  en  esas Islas,  sea con las ven** 
tajas á que tienen derecho los que pasan á las mismas en  
su empleo.

CABALLERÍA.

21 id. Al Director genera l  de Caballería.— N o m b ra n 
do Ayudante  del regimiento de cazadores Talavera  al Ca
pitán graduado D. Bernardo Oribe y  García, Teniente  del 
mismo cuerpo.

Al mismo.— Id. Teniente efectivo del regimiento  de 
Pavía al que  lo es su p e rn u m era r io  del mismo D. Manuel 
de Loresecha y Rodríguez.

Al mismo.— Aprobando que el Capitán g r a d u a d o ,  T e 
nien te  D. Manuel Gutiérrez y Herreros que ocupe una  
vacante  de su clase que existe en el regimiento de Mon
tosa.

Al mismo.—Id. que el de igual clase D. Leopoldo Ro
dríguez y Barroeta pase destinado al colegio de cadetes. 

Al mismo.— Concediendo plaza de cadete para  el co»
leí? i O de eMbíllle.nn Á O TncÁ Hormnoti Cocfftinn

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALKS

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de Deuda amorlizable de \ *
y clase con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.° de Agosto y  con sujeción á lo prevenido en
los 7o, 76 , T I , 18 y  79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DF. TIPO EN LA SUBASTA.

Deuda amortizarle de 1.a clase á 12,30 ron 100. Idem de 2.a Á 7,35 por 100.

Proposiciones p re sen ta d a s .

Cambio á que ofre
Sujetos que han hecho las proposiciones, Clase de Deuda. Importe nominal. cían su venta.

D. Miguel de la U. B runet.............. .................................................................................... Amorfizable de 1.a clase. 200,000 11,72
El m ism o......................................................... ................................................................. 200,000 11,73

200,000 11,74
El m ism o............................................................. . . .  . ..................................................... 48,000 11,74
A. Franco Pardo................................................................................................................ 4,000 11,68
El m ism o..................................................................................................................... 4,000 1 1,69

4,000 11,70
1.000,000 11,69

El m ism o................................................................................................ .. • • • ................... 1.000,000 11,70
El m ism o................................................................................................ 1.000,000 11,75
Antonio Martínez [15 proposiciones de 100,000 r s f i . ................................ .. 1.500,000 11,73
El mismo (50 proposiciones de 100,000 r s . ) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5.000,000 11,71
José Lozano (20 proposiciones de 20,000 rs.)......... .. 400,000 11,68
El mismo (16 proposiciones de 50,000 rs.) .........  .................... ......... 800,000 11,85
Domingo Pablo....................... .................................................................................... 94,000 11,70
Trifon Gómez..................................... ............................. *........... .................................... 34,000 11,68
El mismo ¡3 proposiciones de 40,000 rs.).................... ...................... ............... 120,000 11,69
El mismo (3 proposiciones de 20,000 rs.)............................................................... 60,000 11,69
El m ism o........................................................................................................... .................. 22,000 11,69
José J im én ez ...................................................................................................... 600,000 11,74
El m ism o......................................................................................... .................................... 600,000 11,75

784,000 11,76
Manuel Ledesma.....................................................*............................. .......................... 168,000 11,75

206,000 11,70
96,000 11,68

El m ism o.....................................................................................  • • *.............................. 58,000 11,70
Amortizable de 2.a interior. 70,000 6,70

El m ism o............................................................................................................................... 100,000 6,75
Miguel de la U. B ru n et................................................................................................... 10,000 6,74
Manuel Ledesma................................................................................................................ 360,000 6,70
El m ism o........................................................................ .................................................... 35,000 6,74
José Domingo ( 92 proposiciones de 10,000 r s .) . . ............................................... 920,000 6,69
El mismo ( 100 proposiciones de 10,000 ¡rs.)..................................................... .. 1.000,000 6 70
El mismo (100 proposiciones de 10,000 rs.).......................................................... 1.000,000 6,75
El mismo (200 proposiciones de 10,000 rs.)................................................. 2.000,000 6,80
El mismo (100 proposiciones de 10,000 rs.)......................................................... 4.000,000 6,85
Antonio Martínez (45 proposiciones de 100,000 rs.). ..................................... 4.500,000 6,69
Juan Goizueta..................................................................................................................... 50,000 6,80
José Lozano (270 proposiciones de 10,000 rs.) ................................................. 2.700,000 6,68
El m ismo (38 proposiciones de 25,000 rs.)............................................................. 950,000 6,73
Salvador Linares.................................................................................................. ......... 200,000 6,72
El mismo............................................................................................................................... 300,000 6,71

890,000 6,70
A. Franco Pardo............................................................................................................... 35,000 6,71
El m ism o.............................................................................................................................. 45,000 6,71
El m ism o............................................................................................................................. 45,000 6,72
El m ism o............................................................................................................................. 45,000 6,72
El m ism o ..........................................................  .............................................................. 45.000 6,73
Tiburcio Castejon............................................................................................................. 400,000 6,69
El m ism o............................................................................................................................. 400,000 6,69

90,000 6,69
Juan José Ortiz y  López................................................................................................. . , 425,000 6,69
Antonio Merlo.................................................................................................................... 50,000 6,68
El m ism o............................................................................................................................. 450,000 6,69
El m ism o............................................................................................................................... 20,000 6,70
José Caben.................................................. ........................................................................ 405,000 6,70
José Maria Buisen (5 proposiciones de 40,000 rs.).............................................. 200,000 6,67
El mismo (98 proposicnes de 25,000 rs.) ............................................................. 2.450,000 6,67
El mismo (27 proposiciones de 35,000 r s .) ........................... ............................. 795,000 6,74
Domingo P ablo.............. ................................................................................................... 245,000 6,70
El m ism o, , . ; ,  T , , . » , , ,  », , * . , » . .  ♦ « . 200,000 6/7Q

D. F. de B rio sa s ..................................... A m ortizable de 2.a in te rio r. i i n a A A 6,60
6.65
6.66
6.67
6.68 
5,92 
6,03
6.98
6.99 
6,10 
6,11 
6,12 
6,13
c. a í

Ju an  Ruiz y G onzález................ ............................................ .. . 11 UjUUu
QK AflA

El m ism o............................................ yo,uuu

El m ism o................................ 95,000
GK AAA

El m ism o............................. yojüuu
KA AAA

H. J. R e in ach .......................... A na Q 1 ay InriAr> 5) 70A AAA
S n a p p e r, f re re s .....................................

/VliiUl M/.aUlt. u t  z. exiei 1UI . A. i ZU,UIJU 
9 nnn nnn

J. de Francisco M a r t in . . . . . . \ 9nn nnn
El m ism o ............................... i .auu,i/ue

A 9AA AAA *
Luis B ru su e ra ............................ a nnn nnn
El m ism o, .......................... A AAA Ai'.tl
El m ism o............................ * * 1 .UUUjUOD 

A AAA AAA
El m ism o ..................... * * 1 .UuUjUUU

a nnn nnn
El m ism o ................................. a nnn nnn
El m ism o ............................ 1 .UUUjUUU

i nnn nnn
6,1 4
A 4 ti

Sres. W eisw eille r V B aw er p o r los Sres. R othschild v h e rm an o s..............
1 .uUUjUUU

960,000 
960 OOO

6,1 D
6,05
f i  OfiEl mismo ( 10 proposic iones de 96.000 r s . )___

El m ismo (10 proposiciones de 96,000 r s . f i ...................................
t/Uv/jV/Uv
960.000
960.000
960.000 

1.248,000 
i ono

D , U Ü

6.07
6.08 
6 09

El m ism o ¡10 proposiciones de 96,000 rs .fi.......................
El m ismo (10 proposiciones de 96,000 r s . ) ...............................
El m ismo í 13 proposiciones de 96.000 r s , ) .................................... 6 1 0
B ern o n g .............................. . , . .................. ... ... .................. ^  QO
El m ism o ............  ........................

1 v O j v U u
K  900 OOO

Teodoro P ie rre ................. ..
d^vl/jUvll

39 OOO
0,0'í
n

G rosse t.« , ....... ................................................................... JOS OOO
i

E n  A m s k '■rdam.

I v O j v V v 4,01/

Mr. E. de V ita ........................................................................... RO 000 fi 15
D. C ohem .............................................................. .... ....................... . ,

O V ^ V v U

AOO OOO
Itf 1 U
f i  90

B. H artogensis................................ . .  ................... ROO OOO fi 91
El m ism o . .  ............................................. .............................................................. 300,000 6,17
J, A. L. N a n -R a a lte ............................................... .... . . 800 000 5 98
El m ism o ............................. ................................................

ü v v j v v v /

1.000,000
800,000

1.400,000

5 99
B erlín H v m a n s .. ............................................... 6^09

6,24El m ism o.................. ................... .................................................

PROPOSICIONES ADMITIDAS,

En la Deuda amortizable de f a clase.

D. A. F ranco  Pardo (por rs. vn . nom inales.)..................... 4,000 á 
400,000

0/ AAA

11.68 Efectivo.
11.68 
11,68 
A A f iQ

José Lozano ( 20 proposiciones de 20,000 rs .) . ...................................... .................
40 1

46,720
3,971

11,212
/ n r y

T rifon Gómez.................................................................................... ...............
M anuel L edesm a..............................................................................................

o'LUUu
ofi onn

A. F ranco  P a rd o .......................................................... ............. ..
yo,uuu 

k nnn
1 1 ,0o
11,69
A  4 AQTrifon Gómez (3 proposiciones de 20,000 r s ) ............. , ........................ fin nnn

4o7
7,014

El m ism o ........................................................................................................................ 99 nnn
1 1 ,Oü . .
1169

El mismo (3 proposiciones de 40,000 r s . ................. 420,000 
4 000 000

11.69
11.69

*1,0 i 1
14 028

José C ahen......... ............................................................ .. 4 4 6 9001 » V U v . v  v  v

i  nnn 11 70 h fio
M anuel L edesm a................................. ...........................  . , 58,000 H /70  l* 

11,70 
i \ Tn

40o
fi

Domingo P a b l o . . . . . . . ............ .. . . ..................... 94,000
206,000

1.000,000
3.300,000

7,400

6.409,400

D, i (50
10,998
aj j n<9M anuel L edesm a......... ...................................................... ................  . . . . . . . .

José C ah en ................................... ...................................... ................................................
1 1 , 4 U . .
u  7a

24,1 \ J A
417 nnn

A ntonio M artínez (33 proposiciones de 100,000 rs .) ..........................................
1 1 , J V . .
11.71
11.71

l i é  ,UUU
386,430

866

750,000

El m ism o ( p arte  de 100.000 r s ) ................................................... ..............................

En ¡a Deuda amortizable de 2  * clase interior.

D. F. de B rin ca s ..................................... ............................ 110,000
95,000

6,60
Ju an  Ruiz y G onzález ............................................................................................... 6’,65 !! 

6 66
6,317 
6 327El m ism o.................................................................................................................... 95.000

2.450.000 
200,000

95.000
2.570.000 

4,930

5.619,930

José María Buisen (98 proposic iones de 25.000 r s . ) ........................ . . . 6^67 
6,67 
6 67

Vjü M i
463,445

43,340
6,336

474,676
999

El m ism o (5  proposiciones de 40,000 rs .) ..............................................................
Juan  Ruiz y G onzález ...................................................................  ............
José Lozano (257 proposiciones de 10,000 rs.)..................  ................... 6,68 ! ! 

6,68Ei m ism o (parte  de 10,000 rs .) .......................... ................ .......................... O Ay

375,000

En la Deuda amortizable de clase exterior.

Mr. Y ernoux ................................................ 5 9on nnn A n V 1 Tfnlam 0AO COA
El mismo.......................................... ........................................1 4 nnn

*  vaior electivo.
6 QO

i oOo,uoU 
1 7 A 5)701 .4UO,UUl/

f i . 408,000

1 /1 ,z7z

374,952

Madrid, 30 de Mayo do 1$57,*»El Secretario , Ángel F, de HerediaíWV^, IC==E1 Director general, Presidente, Qcaña.
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PROVINCIAS.

M I N A S  !

•egjstrada? ó|

M I N A S

abandonadas

|
M I N A S  | 

demarcadas

M I N A S

en labor ó en

n u m e r o

de las que es

tán dem arca

das.

N Ú M E R O

de las p ro 
ductivas con 
arreglo á  la 
circular de 7 
de Diciembre 

de 4 844.

P E R S O N A L

empleado.

F U E R Z A  B R U T A .  1C O N T R I B U C I O N  DE P E R T E 
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NO
El G ob iern o de la p rov in cia  de G uadaiajara  no ha facilitado dato a lg u n o , á pesar de la insistencia  con  que se le han ped ido. S in  los esfuerzos recom en d ables  del In sp ector d e  m inas del d is tr ito , la estadística m in era  de esta p r o v in c ia  no h u b iera  p od id o  p u b li

2.* No se da razón de las cantidades d ev en ga d as y  cob ra d a s  p or  d erech o  de sup erficie  y  5 p or 100 de los m inórales exp ortados  en b ru to  en las p rov in c ia s  de A lb a ce te , A lica n te , A v ila , C áeeres, C ád iz , G uad a ia jara , H u esca , L og roñ o , L u g o , N a v a rra , P on teara , Sa
3.* S on  d e  lam entar los vacíos q u e  en c ie rra  este resúm en  por la falta de coop era ción  de los G ob iernos de las p ro v in c ia s  de B adajoz, C áeeres, H uesca, León ; T eru e l, T oledo y Z am ora , así com o no p u ed e  om itirse  el celo q u e  han  m an ifestado en este se rv ic io  las de 

M adrid , 26 de Mayo de I S o T ^ E l  D irecto r  g en era l, José Caveda.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

El Sr. Ministro de Fomento comunica con fecha de 
hoy á esta Ordenación la Real orden que sigue:

«En Real orden de 8 de Mayo próximo pasado se dis
puso lo siguiente:

»En vista de las comunicaciones dirigidas á este Mi
nisterio por ese Gobierno (Murcia) y por el Oficial pri
mero de la sección de Minas y Montes , Interventor de 
los ramos de este Ministerio en esa provincia , de las que 
resulta haberse dispuesto que acuerJe con el Secretario 
del Gobierno los asuntos cuyo despacho le está confiado, 
y que la consignación para gastos del material de la In
tervención la reciba el mismo Secretario:

Considerando q u e , según los Reales decretos de 23 de 
Diciembre de 1853 y 15 de Noviem bre de 1854, los In
terventores tienen atribuciones propias sin dependencia 
alguna de la Secretaría de los Gobiernos civ iles, y que 
ademas les están señaladas obligaciones de que personal
mente deben responded, para las cuales necesitan tener 
diferentes clases deregistros é impresos:

Considerando que para esta clase de gastos, indispen
sables para el buen desempeño de su cometido, está he
cha en el presupuesto general la consignación respecti
v a , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar, 
que desde luego cese el Secretario de ese Gobierno en 
el acuerdo de los negocios relativos á la intervención 
de los ramos de este Ministerio, que V. S . , com o Or
denador secundario de él y Presidente de la Junta eco
nómica de Obras públicas, acuerde directamente con el 
Interventor; y que en lo sucesivo las cantidades que 
se consignen para material de la misma Intervención 
las perciba el Interventor, que dará cuenta de su inver
sión á la Ordenación de este Ministerio, según se eje
cuta en todas las provincias, cuidando V. S. muy es
pecialmente de que los asuntos de dicha Intervención 
no se detengan, y  que los registros se lleven en ella 
con puntualidad y exactitud. Respecto al despacho de 
los negocios de minas y montes, S. M. ha tenido á bien 
disponer se diga á V. S. que por separado se preven
drá lo que estime procedente:

Y de conformidad con lo expuesto por los negociados 
de Montes y Minas y por esa Ordenación, teniendo en 
consideración que el despacho de los asuntos de los ra
mos expresados no debe confundirse con el de los demas 
de los Gobiernos de provincia, y que tanto el material 
com o cualesquiera derecho ó emolumentos concedidos pa
ra gastos de administración de los mismos , corresponde 
que se destinen exclusivamente á ellos, S. M. se ha ser
vido resolver que la Real orden de 8 de Mayo se haga 
extensiva á todos los Interventores y secciones de Montes 
y Minas de las provincias, acordando únicamente con los 
Secretarios de los Gobieinos aquellas d iligenciasen  que 
el Reglamento de Minas confiere atribuciones á ios mis
mos. '

De Real órden lo digo á Y. S para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Junio de 1857.=*Moyano.=Sr. Ordenador ge 
neral de pagos de este Ministerio.))

Lo traslado á V . . . .  para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . . . .  muchos años. Ma
drid , 5 de Junio de i857.~=FeRpe Mauricio A iidriani.« 
Señor.....

CUARTA SECCION.
TR IB U N AL ES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas;

A  todos los que las presentes vieren y entendieien, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento sabed, 
que hemos venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en pri
mera y única instancia entre partes, de la una la So
ciedad minera Buen Convenio, á quien pertenece la mina 
Diógenes, situada en término de Hiendelaencina, de la 
provincia de Guadaiajara, representada por el Dr. D. Luis

Gonzaga Page, demandante; y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada y mi Fiscal en su 
representación; coadyuvada por el licenciado D. Cristino 
Mar tos, representante de D. Juan Monsalve com o tercer 
interesado, registrador de un terreno en el mismo sitio; 
sobre revocación ó confirmación de la Real órden de 6 de 
Junio de 1854, por la que se anuló la ampliación dada á 
la mina Diógenes en 11 de Julio de 1853, á consecuencia 
del convenio celebrádo entre esta y las tituladas Capricho, 
Resurrección , Incógnita , Linterna y Burgalesa , y se 
mandó demarcar á D. Juan 31ons;dve su pozo de inves
tigación, tal com o le tenia solicitado y concedido por el 
Gobernador de dicha p iov in cia , quedando por consi
guiente la Diógenes en su antigua peí tenencia de 20,000 
varas, demarcada en la misma forma que tuvo :

Yisto:
Yistos los expedientes gubernativos referentes á la 

ampliación de la mina Diógenes y al pozo de investiga
ción de Monsalve, de los cuales resulta:

Que solicitada la ampliación de la mina Diógenes por 
el apoderado de su denunciador en 1.° de Mayo de 1851, 
fue denegada por el Gobernador de la provincia en 8 de 
Julio de 1852 por haber informado el Ingeniero com isio
nado al efecto, que no habin terreno franco para demar
car una ampliación seguía se solicitaba:

Que en 21 del mismo m es, el Presidente de la S ocie 
dad Buen Convenio, dueño á la sazón, según expuso, de 
la misma Diógenes, ai oponerse al registro de otros ter
renos contiguos á-ella, manifestó haberse notificado ad
ministrativamente en dicho dia 8 de Julio al apoderado 
del denunciador de la nfsm a la resolución denegatoria 
de la ampliación solicitada; ó insistiendo en que había 
terreno franco ai efecto, se reservó el designar nueva 
pertenencia para la Diógenes luego que se resolviese so
bre el registro de la Incógnita.

Que en exposición de 29 de Abril de 1852 habia pe
dido permiso Monsalve para investigar por pozo ó galería 
en terreno contiguo á la Diógenes:

Que en 6 de Julio siguiente se mandó por el Gober
nador que el Ingeniero procediese á hacer la demarcación 
solicitada por Monsalve en 4 del mismo m es, habiendo 
para ello terreno franco:

Que habiendo celebrado el dueño de la mina Dióge
nes un convenio con los de las colindantes en 1,° de Mar
zo de 1853 , obtuvo órden del Gobernador en 29 de Mayo 
siguiente para q u e , con arreglo á los términos de dicho 
convenio, se le diese la dem arcación, lo que se verificó 
en 4 i del siguiente Junio, del modo que aparece en un 
plano unido al expediente; de cuyas rem itas quedó am 
pliada á una superficie de 52,590 varas castellanas; h a 
biéndose protestado en el acto la demarcación por D Juan 
Monsalve, porque esta invadía el terreno designado pira 
la que estaba acordada á su favor con anterioridad:

Que en 6 de Julio acudió D. José García Losada, apo
derado de Monsalve, al Gobernador, manifestándole, (pie 
el Ingeniero no había practicado su demarcación , y sí la 
de ampliación de la mina Diógenes sobre parte del terre
no solicitado por su poderdante:

Que pasada esta solicitud en 8 de Julio á informe del 
Ingeniero, manifestó en 29 del mismo , que en efecto el 
punto de partida de la investigación Monsalve habia sido 
comprendido en el ángulo N. E. de la ampliación de la 
Diógenes:

Que en este estado se remitieron al Ministerio de F o
mento ambos expedientes para la oportuna resolución.

Yista la Real órden de 6 de Julio, de que queda hecho 
m érito, conform e con lo consultado en 20 de Junio 
de 1854 por la sección de Fomento del Consejo Real :

Yista la demanda interpuesta en 16 de Enero de 1855 
por la Sociedad minera Buen Convenio, y en su nom bre 
el licenciado D. Manuel de Seijas Lozano pidiendo que, 
dejándose sin efecto la mencionada Real órden de 6 de 
Julio de 1854 , me digné aprobar la ampliación dada á la 
mina Diógenes:

Yista la contestación de mi Fiscal solicitando que se 
confirme dicha Real órden al ménos en su primera par
te , haciéndose, respecto á la segunda, las declaraciones 
que se estimen oportunas :

Yisto el escrito que en representación de D, Juan 
Monsalve, tercer interesado coadyuvante, presentó el 
licenciado D. Trinidad Sicliía Meca, pidiendo la confir
mación en todas sus partes de dicha Real órden :

Yistos los escritos de réplica y duplica de las partes, 
ampliando sus razonamientos é insistiendo en sus pre
tensiones :

Visto el auto que en 19 de Diciembre de 1855 dictó 
la sección tercera del Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo, por el q u e , á instancia del demandante

á la que se adhirió mi F iscal, se mandó practicar nuevo 
reconocim iento del terreno en que están situadas la 
Diógenes y la investigación, de Juan Monsalve:

Yistos el informe y plano presentados en cum plimien
to de dicho auto por el ingeniero de Minas D. José A l-  
dama, de los que ivsulta la situación do todas las minas 
colindantes á la Diógenes; la demarcación que esta tenia 
antiguamente; las solicitadas en distintas épocas, y la 
que se le dió en 11 de Junio de 1853; como también que 
hay terreno para dar á la investigación Monsalve una 
pertenencia supletoria, de las que tratan los artículos 13 
de la ley de minería v 72 del reglamento de 40,000 va
ras cuadradas de superficie en figura rectaagular :

Visto el nuevo escrito que en vista de ese resultado 
presentó mi Fiscal en 13 de Mayo de 1856 solicitando la 
confirmación en todas sus partes de la citada Real ór
den de 6 de Julio de 1854;

Y stos el Real decreto de 4 de Julio de 1825; los ar
tículos 11 y 13 de la ley de minería de 11 de Abril 
de 1849; las disposiciones transitorias de la misma, y las 
del reglamento para ¡su ejecución :

Yistos los artículos 8, 4 4, 46 y 72 del mismo regla- 
m ento:

Considerando que por el Real decreto de 4 de Julio 
de 1825, invocado por el demandante com o fundamento 
de la ampliación solicitada en 1.° de Mayo de 1851 , no 
se concedía derecho á ella com o nueva pertenencia de
20.000 varas cuadradas, pues no consta que el denun
ciador de la mina Diógenes , á cuyo nombre se pidió, es
tuviese reunido en compañía de ires personas al ménos, 
ni habia ocurrido ninguno de los demas casos excepcio
nales enumerados en dicho Real decreto:

Considerando que tampoco se pudo fundar en él la 
petición de esa ampliación como demasía; pues tal con 
cesión lia de solicitarse y hacerse desde la publicación de 
la nueva ley y reglamento, ya vigentes en aquella fecha, 
con sujeción á la misma , según se previene en la dispo
sición tercera de ias transitorias de dicho reglamento: 

Considerando que, si bien en uso del derecho consig
nado en di d i a lev, pudo aquel solicitar la concesión de
40.000 varas m ás, bien como nueva pertenencia extraor
dinaria, bien como ampliación déla  antigua denunciada, 
ningún derecho de prioridad puede ya fundarse en la 
citada exposición de 1.° de Mayo desde que quedó firme 
la resolución denegatoria , que por falta de terreno fran
co acordó el Gobernador de la provincia en 8 de Julio de 
1852, y de la cual se hizo en el mismo dia notificación 
administrativa al interesado:

Considerando que presentada en 30 de Abril de 1852 
la solicitud de Juan Monsalve para investigar por pozo ó 
galería , obtuvo desdo luego ese dia el lug.ir de prioridad 
sobre cualquiera otra posterior pretensión al todo ó parte 
del terreno, designado á su tiempo para pedir la demar
cación de pertenencia que se mandó ejecutar en 6 de Se
tiembre de 1852:

Considerando que, según el citado art. 8.° de la ley de 
minería, la prioridad de la solicitud en materia de minas 
en igualdad de casos da derecho á la preferencia para la 
concesión:

Considerando que por esta razón la nueva solicitud 
de la sociedad Buen Convenio pidiendo diversa y mayor 
demarcación de la antigua mina Diógenes en virtud y en 
los términos contenidos en el convenio que habia cele
brado en 1.° de Maizo de 1853 con varias minas colindan
te s , no pudo tener cabida con peí ju icio del anterior y 
preferente derecho, que compete á Monsalve sobre el 
terreno que le estaba reservado durante el término legal 
de su investigación, y fué corroborado por la providen
cia en que se mandó dem arcar; todo lo cual consiguió 
Monsalve protestando en el acto la demarcación dada á la 
DióaeW'S:

Considerando, por ú ltim o, que del informe del Inge
niero D. José Aldama , que practicó el último reconoci
miento pedido por el demandante, y del plano que al mis
mo se acompaña, resulta:

4 0 Que la demarcación dada á la Diógenes en 14 de 
Junio de 1853 .se sobreponía á parte del terreno de la in 
vestigación Monsalve.

2,° Que h.av terreno franco para demarcar á este una 
pertenencia de 40,000 varas cuadradas;

Oído mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 1). Domingo 
Ruiz de la Vega, D, Manuel García Gallardo, D. Floren
cio Rodríguez Yaamonde, D. Antonio Caballero, D. Ca 
vetano de Zúñiga v Linares, D. Jo*é Velluti, D. Manuel 
de Sierra y M oya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Francis
co Tames Hevia , D. Antonio Navarro de las Casas , Don 
José María T r illo , D. Antonio Olañeta , D. Antonio Escu

dero, D. José Sandino y  Miranda y  D. Fermín Salcedo, 
Yengo en absolverla  la Administración general del

Estado de la demanda deducida contra ella á nombre de 
la Sociedad Buen Convenio , y en confirmar en todas sus 
partes la citada Real órden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 6 de Julio de 1854.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 1857 —  Está rubrica
do de la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal.a

P ublicación— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo Real ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los m ism os; se 
notifique á las parles por cédula de U gier, y se inserte en 
la Gaceta, de que certifico.

Madrid , 23 de Mayo de 1857.-=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de pri
mera instancia de Aoiz y el de la Capitanía general de 
Navarra acerca del conocimiento de la causa que se ins
truye contra José Antonio Ruiz, por muerte del carabi
nero Ramón Ortega, de los cuales resulta: que en la ma
ñana del 30 de Marzo último se presentaron en el pueblo 
de Cáseda el guardia civil Gregorio Casanova y  el expre
sado carabinero con el objeto de lograr la captura de 
unos crim inales, procediendo á este fin , de acuerdo con 
el Alcalde, al registro de algunas casas. Al verificarlo en 
otra el mismo Alcalde y el'guardia  civil dejaron situa
dos fuera, en los puntos que juzgaron convenientes, al 
carabinero Ortega y á varios vecinos del pueblo , entre 
los cuales se hallaba José Antonio Ruiz, para evitarla  
evasión que pudiera intentar alguno de los que busca
ban. Próximos á terminar el registro, se oyó un disparo 
de arma de fuego, y  en el sitio de donde parecía haber 
salido se halló herido de gravedad al carabinero Ramón 
Ortega , el cual falleció poco después sin haber declarado, 
encontrándose descargada recientemente la escopeta de 
José Antonio R uiz, que era la persona colocada más in
mediatamente á aquel.

Instruidas en su virtud las oportunas diligencias por 
la jurisdicción civil ordinaria y  la m ilitar, persiguiéndo
se com o presunto autor del lmmicidio del carabinero á 
José Antonio Ruiz, el Juzgado de primera instancia de 
Aoiz ofició de inhibición al de la Capitanía general, de
nunciándole, en caso de negativa, la competencia que 
le fué aceptada.

Sosíiene el primero su jurisdicción , alegando que el 
caso actual no está com prendido en los que designa la 
ley 1 6 , título 4 .°, libro 6.° de la Novísima Recopilación, 
que el carabinero no desempeñaba en aquella ocasión un 
servicio propio de su instituto, sino el mismo que se ha
llaba piestando el procesado Ruiz, y por último que no 
resulta hubiese mediado entre ellos disputa ó insulto par
ticular.

Por el con tran o , la jurisdicción mililar invoca en su 
favor el art. 4.°, título 3 .°, tratado 8.° de las Reales 
ordenanzas, y la Real órden de 22 de Noviembre de 1790 , 
que se refieren á los que insultan á centinelas ó á la tro
pa, y  los Reales decretos de Noviembre de 1 842 y Mayo 
de 4848  , relativos á la organización del cuerpo de Cara
bineros , y á los derechos y prerogativas de estos :

Y istos:
Siendo ponente el Ministro D. Joaquín de R on ca li:
Considerando que, según lo dispuesto en la ley 16 , tí

tulo 4.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación ya c i
tada, el art. 61 , título 10 , tratado 8.° de las ordenan
zas del ejército, y  las Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1771 y 22 de Noviembre de 4790  , todos los que insulta
ren á un centinela , ó le atacaren, sea con arma blanca, 
ó apuntando con arma de fuego , ó golpe de piedra, ó de 
m an os, y los que atropellaren ó insultaren á patrulla, 
áun cuando fuere auxiliando á la justicia , quedan som e
tidos á la jurisdicción militar :

Considerando que, en el caso de que se trata, el cara
binero Ramón Ortega no se encontraba com o simple 
carabinero, sino mas bien com o un soldado del ejército, 
y  era en todo rigor un centinela colocado por su Jefe ac
cidental el guardia civil, Gregorio Casanova, para cumplir 
con una consigna dada ;

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres
ponde al Juzgado de la Capitanía general de Navarra, al 
que se remitan unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho ; pasándose las correspondien

tes copias certificadas á la Redacción de la Gaceta para 
su publicación en la m ism a, y  al Ministerio de Gracia y
Justicia para su inserción en la Colección legislativa:

Así lo pronunciamos y mandamos, y  lo firmamos en 
Madrid á 28 de Mayo de 1857.=R am on María Fonseca.** 
Juan Martin Carramolino.=-Joaquín de Roncali.=»Juan 
María Biec.— Felipe de U rbina— Eduardo Elío.

Publicación — Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el Exemo. Sr. D. Joaquín de R on ca li, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia y ponente en estos au
tos de com petencia, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico 
como escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo 
Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 28 de Mayo 
de 1857.=-=Gregorio C. García.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACION ES P R O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S , JU N T AS, DEPEND EN CIAS V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
person a l, pueden acudir, por sí ó por mediQ de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

ALMERÍA.

24937 D. Sebastian de la Cruz.
24938 D. José Yeste Martínez.
24939 D. Salvador Tamayo. ‘
24940 D. Roque Vallecillos.

BURGOS.

24941 Doña La urea na Arribas.
24942 D. Pedro Arias.
24943 D. Remigio Alonso.
24944 D. Cárlos Angulo.
24945 D. Elias Galerón.
24946 D. Francisco Lacasa.
24947 D. Ángel Ocio.
24948 D. Antonio Ocio.
24949 Doña Ángela Sainz Madrigal.

BADAJOZ.

24950 D. Antonio Álvarez.
24951 Doña Juana Francisca Bresmes de León.
24952 Doña María Baca.
24953 D. Pedro Borrego.
24954 D. José Blanco.
24955 D. José Carrasco.
24956 D. José Domínguez.
24957 D. Manuel Diez.
24958 D. Anselmo Gómez.
24959 Doña María de la Asunción Gata.
24960 Doña Ana Gómez de Laredo.
24961 D. Miguel González.
24962 D. Antonio Gutiérrez.
24963 D. Juan Hereda.
24964 D. José López.
24965 D. Bernabé León.
24966 D. Ramón Mellado.
24967 D. Domingo Mena.
24968 D. Juan Sánchez.
24969 D. Santiago Sánchez Machado»
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RAMO DE LABOREO.
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carse.
lam anea, T oledo7 Valladolid, por falta de datos, siendo esta la causa de no poder apreciarse lo que recaudó el Tesoro por este concepto, 
A lava, Barcelona, B urgos, G ranada, H uelva, Jaén, M urcia, Soria, V izcaya y A lm ería.

CÁCERES.
24970 D. Jacinto Barragan.
24971 D. Pedro Gómez Duran.
24972 D. José Herrera.
24973 D. Juan Masa.
24974 D. Matías Perez Gómez.

CÁDIZ.
24975 D. Joaquín Araujo.
24976 D. Juan Barroso y González.
24977 Doña María del Carmen Campos.
24978 D. Antonio Chapino Marmers.
24979 Doña Agustina Espinosa.
24980 D. Ildefonso Escobar y Trigos.
2498 í D. José Fernandez (cesante).
24982 D. José Fernandez (exclaustrado).
24983 D. Diego Fernandez.
24984 D. Miguel García Huertos.
24985 D. Gabriel González.
24986 D. Mariano Guillen y Jiménez.
24987 D. Cayetano Justo Orduña.
24988 D. Francisco de P. Landero.
24989 Doña Ana Laynas.
24990 D. José Montero Espinosa.
24991 D. Antonio Muñoz.
24992 D. Antonio Núñez.
24993 Doña María Belen Peñuela.
24994 Doña Josefa Perez de Mena.
24995 D. Manuel Prieto.
2499G D. Antonio Puyana.
24997 D. Miguel Perez.
24998 Doña Ana Palomino y Martel!.
24999 D. Joaquín Ravel.
25000 D. José Sánchez.
25001 D. Pedro Ruiz Quijano.
25002 D. Antonio Romero.
25003 D. Benito Sancho González.
25004 D. Francisco Javier Jasciola.
25005 D. José Joaquín del Toro.
25006 D. Pedro Varela.25007 D. José Vázquez y González.
25008 D. Francisco Zamora.

CANARIAS.
25009 D. Silverio Marian de la Riera.

CÓRDOBA.
25010 Doña María del Carmen Hervá?.
25011 D. Juan Miguel Bolagarav.
25012 D. Manuel Ortiz.
25013 D. Manuel Palacios y Villalva.
25014 D. Antonio Romero.
25015 D. Francisco Solano Rodríguez.

GRANADA.
25016 D. Eugenio Chanfoli y Caballero.
25017 D. Antonio de Castro.
25018 D. Pedro Cuevas.
25019 D. Manuel Calderón.
26020 D. Froylan Fernandez.
25021 Doña Cármen Fernandez del Castillo.
25022 D. Manuel Federico.
25023 Doña Ana Guindos.
25024 Doña María de los Dolores Garrido.
25025 D. Pedro García.
25026 D. Miguel Gutiérrez de Lara.
25027 D. José Hernández.
25028 D. Juan Bautista Monlagui.
25029 D. José Martini.
25030 D. Julián Monedero.
25031 D. José María Orejón.
25032 D. Manuel Perez.
25033 D. Trifon Perez
25034 D. José María Perez Cosío.
25035 D. José Ramírez.
25036 Doña María del Cármen Real.
25037 D. Francisco de P Rodríguez.
25038 Doña María del Pilar Serrano.
25039 D. Juan Sugeros.
25040 D. Eulogio $aez.
25041 D. Francisco Torres López.
25042 Doña María de las Angustias Vegas.
25043 D. Cecilio Velasco.

HUELVA.
25044 , D. Juan Antonio Collado.
25045 Doña María Ojeda.
25046 í). Agustín Perez Ponce
25047 D. Lorenzo Velasco.

25048 Doña Magdalena Balea zar.
25049 Doña Manuela Balcazar.
25050 D. José María Caballero.
25051 D. José Herrador.

MÁLAGA.
25052 D. Miguel del Castillo.
25053 D. Mariano Contreras.
25054 D. Eugenio Fernandez Soto.
25055 D. Casto Iturralde.
25056 D. Vicente Medina y Carpió.
25057 D. Joaquín de Mata.
25058 Doña Teresa Parodi.

SEVILLA.
25059 Doña Teresa del Rosario Bernal.
25060 D. Francisco Baena.
25061 Doña Ana María de la Cruz Domínguez.
25062 Doña María del Rosario Domínguez.
25063 D. Manuel Orellano.
25064 D. Juan José Peláez.
25065 D. Manuel Rafael de Rivas.
25066 D. Domingo Surga.
25067 Doña María de los Dolores Salto.
25068 D. Juan Sarabia.
25069 Doña María del Cárm en Santana.
25070 Doña María del Pilar Sánchez.
25071 Doña María de los Dolores Salas.
25072 D. Diego Sabino.25073 Doña Rafaela y Magdalena Sandier.
25074 D. Francisco de Paula T urnier.
25075 Doña María Teresa Tejado y Vintiño.
25076 D. Agustín Torrero.
25077 D. Estéban Vilaseca.

M adrid, 25 de Mayo de 1857— V.* B.°.=E1 Director 
general, P residente, Ócaña.=*=El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Según los anuncios publicados en la Gaceta del dia 
3 i del próximo pasado, se hallan de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento los planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones para adjudicar en pública subasta el dia 12 
del corriente mes y hora de las doce , la construcción de 
quince ó mas trozos de gradería de m adera ; setenta pa
bellones de galería de lo mismo y bastidores con te la , y 
un salón central con dos pabellones laterales tam bién 
construidos de m adera y bastidores con tela pintados; 
todo con destino á la Exposición de Agricultura.  ̂ •

De conformidad con la Real orden comunicada á esta 
Dirección g e n e ra l, serán preferidos, en igualdad de cir
cunstancias, los que en la proposición que presenten en 
pliegos cerrados y con las formalidades prescritas en d i
chos anuncios, se comprom etan á recibir en pago, des
pués de term inada la Exposición, los m ateiia les emplea
dos en las obras que contraten , prévia tasación de peri
tos de una y otra parte , y un tercero , caso de discordia, 
siendo de su cuenta todos los gastos hasta dejar los te r 
renos en la misma disposición que tengan i rites de eje
cutarse las obras.Los que deseen tomar parte en la subasta en este sen
tido deberán expresarlo así en la proposición, cuyo 
modelo acompaña á los mencionados anuncios.

M adrid, 2 de Junio de 1857.***E1 Director general, 
José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE
MONEDA Y MINAS.

P l i e g o  de condiciones para la venta en subasta pública
del cobre que resulte existente en el almacén de las minas
de Riotinto en fin de Junio de esle año , aprobado por
Real orden de 49 de Mayo.
1 .* Se subastan 13,500 arrobas de cobre afinado que 

consiste en
o’kaa Y*310'1 corona** j Á punto de aleación.9,500 id. id. E. Q ........................ í 1

Los precios mínimos que han de regir en la subas
ta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en pliego ce rrad o , que se abrirá en el 
acto de ella.2.* El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado , asegurándose de ello en  el acto del 
recibo; pero verificada su adm isión, pierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los al
macenos de Riotinto faltase alguna corta cantidad de
co b re , se completará con los prim eros productos.

3.5 Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son indedendientes, y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ade
mas se admiten posturas á lotes de 1,000 arrobas de cada 
clase de cobre de las que se anuncian.

4.a El rem atante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en ios almacenes de las m inas de Riotinto, 
prévio el pago de su valor al precio en que lo remate, 
pudiéndolo vender librem ente en el in te r io r , y expor
tarlo al extranjero sin que tenga derecho alguno que sa
tisfacer.

5.a El importe total del cobre al precio del remate, 
será satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en 
la de la provincia de Sevilla, en moneda corriente de 
oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones acre
ditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja ge
neral del ram o, ó en la Tesorería de Hacienda de Sevi- 
llo como sucursal de aquella , de las cantidades en el or
den que sigue.

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada del 3 por 100, según la cotización del 
dia del remate.

50.000 rs. por ámbas partidas.
30.000 rs. para cada una en particular.
10,000" rs. para lotes de 1 ,QQ0 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago del cobre , y después será devuelto ; verificán
dose acto continuo de terminado el rem ate á aquellos 
cuyas posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó en el todo de su 
im porte á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda , si el rem atante no cumpliese su compromiso den
tro de los 30 dias siguientes al de la ad judicación, la cual 
se hará efectiva por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que habla el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.7.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce rra 
dos, literalm ente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar, más que la cantidad que queda 
en blanco, en letra, y la firma de la persona que la haga 
ó de su apoderado legalmenle au torizado, teniéndose por 
nulas é inadmisibles las que carezcan de estas circuns
tancias.8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
7 de Julio próxim o en la Dirección general de Loterías, 
Gasas de Moneda y Minas, sita en la calle Mayor, piso 
bajo titulado de los Consejos, bajo la presidencia del Di
rector general de ram o, el segundo Jefe del m ism o, uno 
de los co-Asesores de la Asesoría general de Hacienda pú 
blica y el Escribano mayor de Rentas, y  en la ciudad de 
Sevilla ante el Gobernador de la provincia, el Comisario 
é in terventor de las minas del Estado de aquella ciudad 
y el Escribano del ram o de Hacienda.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en ámbos pun
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
las formalidades que se expresarán.

Hasta las dos y media de la tarde se adm itirán los 
pliegos que se p resen ten , hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará, acto continuo , con 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de cobres, entre 
las que cubran ó superen los precios fijados por el Gobierno , en esta fo rm a:

Primera. Las hechas á la totalidad de cada partida si 
las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 1,000 
arrobas, en cuyo caso serán preferidas dichas proposicio
nes á la totalidad.

Segunda. Las hechas á lotes, por su orden de precio 
de mayor á m e n o r , si estos exceden de los que se ofrez
can en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas, ya á lotes, hubiese dos o más iguales en precio, 
tanto en esta corte como en Sevilla, se ab rirá  licitación 
verba l, cuya duración será de 15 m inu tos, en la que 
solo tendrán derecho á tom ar parte los firm antes de ellas 
ó sus representantes. Estas pujas se harán  con el in te r
valo de cinco m inu tos; y pasado este térm ino sin ningu
na , se adm itirá la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego al
guno, se dará el acto por terminado.10. La adjudicación de los cobres se hará en  esta 
corte por el Director general de Loterías, Casas de Mo
neda y Minas, en vista de los resultados que se obtengan 
en las subastas en esta corte y Sev illa , después de reci
bido el expediente de este último p u n to , y por el órden 
que se establece para la admisión de proposiciones en la 
an terior condición.

Si en tre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
esta corle y Sevilla hubiese dos ó más iguales, así á las 
partidas totales como á lotes de 1,000 arrobas, se hará la 
adjudicación por medio de sorteo público, que se an u n 
ciará en la Gaceta, y celebrará en  esta córte á los ocho 
dias de la subasta ante la Junta de ella que se reun irá  solo en este caso.

11. Los gastos que se causen en ambos remates se 
rán  de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

M adrid, 2 de Junio de 1857— Mariano de Zea.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e  el que. suscribe compra al Gobier
n o  arrobas de cobre de aleaciones, marca corona,
al precio d e  reales arroba castellana...........
arrobas en cobre de aleaciones marca E. Q. al precio 
d e . . . . . .  reales vellón arroba castellana.

Fecha y firma.
Domicilio.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Martínez , Mariscal de Campo de los ejércitos nacio
nales y Capitán general de este distrito militar &o. &c. y Don 
Francisco Caracciolo Juárez. Auditor de Guerra del mismo dis
trito &c.

A este Juzgado de Guerra han ocurrido, por medio de Pro
curador, D. Miguel Denis y Greck , marido de Doña Josefa Azo- 
pardo y Don Francisco Bautista y Matos, que lo es de Doña Fran
cisca Azopardo, vecinos y del comercio de la ciudad de las Pal
mas , en Canaria , manifestando que por las razones y documen
tos que aducían, resultaba que D. Francisco Rey , natural de la 
provincia de Saboya, en el Piamonte, les era en deber la suma 
total de 37,430 rs. vnM cuya cantidad debía cubrirse con los bie
nes, hechurías ó mejoras que el mismo Rey habia hecho en una 
casa, calle de la Perigrina, de la misma ciudad de lasiPalmas, de 
la pertenencia de Doña Victoria Azopardo, viuda de D. Andrés 
Espiteri, lindando por delante dicha calle, por detras casa del 
Sr. Coronel D. Juan Gregorio Jaques, por un lado herederos de 
D. Lorenzo Ay ala, y por el otro de D. Domingo Romay, como 
hipotecados; y solicitando que, mediante á que el D. Francisco 
Rey se halla ausente fuera de esta provincia desde el año 
de 1854, ignorándose su paradero, era necesario emplazarle por 
medió -de edictos en la forma que establece el art. 231 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y en vista de todo recayó el auto, que 
dice^asf:

«Santa Cruz de Tenerife, Mayo 4 de 1857.=De la acción en
tablada en la principal del anterior escrito por D. Miguel Denis 
y D. Francisco Bautista Matos, se confiere traslado con emplaza
miento en forma á D. Francisco Rey, y mediante á ignorarse su 
paradero, insértese lo conducente en la Gaceta de Madrid, como 
en el Boletín oficial de esta provincia y periódicos que se publi
can en la ciudad de las Palmas, última residencia del indicado 
D. Francisco Rey, para que dentro del término de 60 dias, á con
tar desde que tenga lugar la inserción del edicto en la enunciada 
Gaceta, lo conteste en el modo y manera que dispone la ley de 
Enjuiciamiento civil, bajo los apercibimientos que la misma esta
blece :

Al primero y segundo otro sí, á su tiempo se proveerá. Lo 
mandó el Excmo. Sr. Capitán general con parecer y acuerdo del 
Sr. Auditor de Guerra, y firman, doy fe.»=José Martinez.=Fran- 
cisco Caracciolo Juarez.=Manuel del Castillo Espinosa, escribano 
de Guerra.

En su consecuencia, por el presente se cita y emplaza en la 
forma expresada ai Sr. O. Francisco Rey para que comparezca 
á este Juzgado de Guerra á usar su derecho; pues pasado el tér
mino indicado sin verificarlo, 1c parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife en Canarias á 6 de Mayó 
de 1857.=José Martínez.—FranciscoCaraooiolo Juárez.—Por man
dado de S. S., Manuel del Castillo Espinosa.

En virtyd de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
se anuncia: que para hacer pago de D. Juan José de Amirola, de 
la cantidad que le es en debe* D. Aniceto de Muga y su esposa 
Doña María Manuela Sancho, se ha mandado subastar una casa-* 
corral, fábrica dé curtidos, sita en esta capital y su calle del Pe- 
ñon , distinguida con el número 21 nuevo, 7 y 8 antiguos de la 
manzana 90, y que el remate de la misma se ha señalado para el 
dia 30 del corriente Junio y hora de las doce del mismo en el lo
cal de audiencia de dicho Juzgado. Comprende la referida finca 
12,087 piés cuadrados superficiales, y está tasada en 124,419 rea
les, á deducir cargas. La persona que quisiere hacer postura lo 
verificará por la escribanía de D. Eulogio Marcilla Sánchez, sita 
en la plaza de San Miguel, número 3, cuarto principal de la iz
quierda , ó en el acto del remate en el dia y hora que quedan 
prefijados, y siendo arreglada se admitirá. 2060

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, por la escribanía de 
D. Miguel García Noblejas, se hace saber: que D. Manuel Flores, 
de esta vecindad, se ha presentado dimitiendo sus bienes en fa
vor de sus acreedores; y debiendo acomodarse la sustanciacion 
de este expediente á las reglas establecidas para el concurso ne
cesario, según el art. 519 de la lev de Enjuiciamiento, todos los



•qitá tengan créditos contra D. Manuel Flores presentarán los do
cumentos que los justifiquen en el Juzgado de la Audiencia y es
cribanía del infrascrito, dentro del termino de 20 dias siguien
tes al en que se publique este edicto en la Gaceta; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 2 de Junio de !857.=Noblejas. 1050

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Secretario honora- 
rario de S. M.,. Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies, refrendada del escribano del número D. Santiago Urdíales, 
se convoca á Junta general á todos los acreedores al concurso vo
luntario de D. Manuel González Jonte, y para la cual se ha se
ñalado el dia 21 de Junio próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á 
fin de que se sirvan asistir á la misma.

Madrid, 30 de Mayo de 1 S57.=S. Urdíales. 1031

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, 
so cita y emplaza á Fermín González Atienza, natural de esta 
corte, hijo de José y de Victoria, de 18 años de edad, soltero, 
que ha vivido en la calle de Toledo, núm. 125, para que com
parezca en dicho Juzgado y escribanía de D. Cándido Capilla, ó 
en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por hurto de 165 rs. á 
Pedro Gómez; bajo apercibimiento que de no presentarse en el 
término de nueve dias desde la inserción de este anuncio, se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 1876

En autos que penden en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital y escribanía del número de 
D. Martin Santin y Vázquez, á instancia de D. Vicente Ibañez 
contra D. Joaquín Moreda. de esta vecindad, sobre pago de ma
ravedís , se ha puesto demanda de tercería de dominio á los bie
nes embargados por D. Joaquín Ibarra, también vecino de esta 
corte, en la cual, por auto de 25 de Abril último, se confirió un 
traslado al D. Joaquín Moreda, que no se le ha hecho saber á 
pesar de las diligencias practicadas al efecto, por no ser habido. 
Y en su consecuencia, á solicitud del D. Vicente Ibañez, se ha 
acordado citar y emplazar, como se hace, por medio de la Ga
ceta y Diario de Avisos de esta capital, al D. Joaquín Moreda ó 
á su apoderado D. Trinidad de Juan, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde el en que se anuncie en los 
periódicos, se presente en el referido Juzgado y escribanía á oir 
la notificación pendiente y las demas que se ofrezcan en los refe
ridos autos; bajo apercimiento de que si no lo hicieren se prac
ticarán las referidas diligencias en los estrados del Juzgado en 
su rebeldía, y les pararán el perjuicio que haya lugar. 1876

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del es
cribano D. José María Miller[, se cita, llama y emplaza, por ter
cer término de nueve dias, á José Antonio, Sebastian y Francis
co Heredia, que han vivido en la calle de Ibañez, y cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presenten en dicho Juzgado á pres
tar declaración y responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa criminal pendiente por lesiones á Cárlos Moreno; aper
cibidos que de no presentarse, se fallará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. 1877

D. Manuel Ramírez, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio Saiz, natu
ral que parece ser de Villar del Águila, para que en el término 
de nueve dias, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, que por tercero y último le señalo, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa formada contra el mismo y otro, sobre hurto de 
leña en el monte de Castillejo, jurisdicción de Saelices; en inte
ligencia que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia en lo 
que la hubiere, y de lo contrario se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 18 de Mayo de 1857.—Manuel Rami- 
rez.=*=Por su mandado, Pedro María Segovia. 1879

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y Juez especial de Hacienda ;de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Luis Redonet 
y Pedro Rives, vecinos de Bañeras de Luchon (Francia), para 
que en el preciso término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á ser notificados de la sentencia de vista pronunciada por 
S. E. la Audiencia del territorio en causa seguida contra los 
mismos y D. Mariano Gabás, vecino de Zaragoza, sobre apre
hensión de géneros; bajo apercibimiento que si transcurre dicho 
término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 17 de Mayo de 1857.=Bonifacio del Abe- 
llanal.=Por mandado de S. S., Mariano Armiseu, 1880

D. Pedro deEchenique, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
cuantos se crean con derecho á los bienes relictos por la defun
ción de Dominga Quintanilla, viuda de Jerónimo Monterde, na
tural, según se cree, de una de las poblaciones de Galicia y vecina 
de Tramacastiel en esta provincia, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha, comparezcan á deducirlo en forma 
ante este Juzgado y expediente de ab-intestato que pende en la 
escribanía del infrascrito; en el concepto que, transcurrido dicho 
término sin haber comparecido, les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en 
el expediente arriba citado.

Dado en Teruel á 20 de Mayo de 1837.=Pedro de Echeni- 
que.=Por mandado de S. S„ Mariano Marcos. 1898

D. Dionisio de Muro, Auditor de guerra de la Capitanía ge
neral del distrito de Extremadura.

Por el presente cito y emplazo á Antonio y Salvador Moreno, 
vecinos de Granada, y si estos hubiesen fallecido á los hijos del 
Salvador, que lo son D. Juan Moreno, Capitán que fué del es
cuadrón de la remonta de Extremadura, fallecido en esta plaza 
el dia 13 de Febrero de 1856, para que en el término de 30 dias 
comparezcan ante el Juzgado de guerra de esta Capitanía gene
ral á usar de su derecho en los autos de testamentaría de dicho 
causante, que radican en el mismo; con apercibimiento de que, 
pasado dicho término sin que lo verifiquen por sí ó por medio 
de procurador autorizado, les parará el perjuicio que hay^ lugar.

Dado en Badajoz á 14 de Mayo de 1857.=Dionisio de Muro.* 
Por mandado de S. S., Domingo Benitez de Fratti. 1899

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez depri
merà instancia del distrito del Prado, refrendada del escribano 
D. José de la Quintana, se cita, llama y emplaza, por término de 
30 dias, á José Bermejo Alfaro, natural de Borja, hijo de Simon 
y de Bonificia, de 17 años, soltero, sastre, para que en dicho tér
mino se presente en la cárcel pública á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto de un baúl con 
ropas ; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 4 921

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
c a s  de esta corte , refrendada del escribano D. Bernardo Casta
ñeda, se cita, llama y emplaza por primero, segundo y tercer 
edicto y término de 30 dias, á Brígida Bolinaga é Iriarte, natu
ral de Oñate, Vizcaya , soltera, de 24 años, que ha vivido últi
mamente en la calle de la Estrella, núm. 17, cuarto segundo in
terior, y cuyo paradero se ignora , para que dentro de dicho 
término se presente en la Audiencia de S. S. ó en la cárcel de 
mujeres, á responponder á los cargos que la resultan en la causa 
que se la sigue por corrupción de menores y facilitar .su prosti
tución; apercibida que de no verificarlo, se la señalarán los es
trados del Tribunal, con los cuales se entenderán las sucesivas di
ligencias y la parará el perjuicio que haya lugar. 1932

gado para notificarlas lo ordenado por S. E. la sala correccional, 
en causa que se las sigue por quimera y heridas entre sí; aper
cibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

1922

D. Severo Montalvo, Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de esta ca
pital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más 
cercanos de Antonio Bausa, alias Portillo, de oficio jornalero, que 
actualmente trabajaba en la huerta titulada de la Esperanza, 
junto al Embarcadero del Canal, y á cuyo sujeto se encontró 
cadáver la mañana del 11 del corriente en el arroyo nominado 
de la Arganzuela, afueras del Portillo de Embajadores, para 
que se presenten en mi Juzgado y escribanía de D. José García, 
afueras de la Puerta de Atocha, frente al paseo de las Delicias, 
con objeto de instruirles de una providencia dictada en las ac
tuaciones que con dicho motivo hay pendientes en el mismo ; en 
la inteligencia que de no verificarlo se las dará el curso que cor- 
ponda. 1931

támenes de la comisión de peticiones, con arreglo al re
glamento, y después los de la comisión de actas que han 
quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, caballero de primera clase de la Real y militar Orden 
de San Fernando, condecorado con otras cruces de distinción. 
Socio de número de las académicas de Amigos del pais de Sevi
lla y Medinasidonia, académico fundador de la de jurispruden
cia y legislación sevillana, abogado de los Tribunales de la na
ción y de los ilustres colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de Teresa Rodríguez y 
Molina, viuda de Vicente González, vecinos que fueron ambos 
do esta ciudad, que ha fallecido sin testar, para que en el término 
de 30 dias se personen en forma en los autos que sobre dicho 
abintestato se han promovido en este Juzgado y escribanía del 
infrascrito; apercibidos de que, pasado dicho término sin verifi
carlo. les parará el perjuicio que haya lugar las providencias 
que se dicten.

Y para que conste se fija el presente y otros de igual tenor. 
Carmona, 19 de Mayo de 1857. =  Mariano de Valdenebro — 

Por mandado de S. S., José María González. 1903

El Capitán general de este distrito y el Sr. Auditor de guerra 
del mismo.

Se hace notorio, que en el abintestato que pende en este su
perior Juzgado de D. José Pulgar, Teniente Coronel retirado en 
el Salar, se ha presentado D. Pedro Fernando del Pulgar, veci
no de dicha villa, titulándose hijo natural de aquel, solicitando 
se le declare tal descendencia; por lo cual se convocan, citan, y 
emplazan nuevamente, por término de 20 dias, á cuantas perso
nas se crean con derecho al abintestato, para que se presenten á 
ejercitarlo; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Mayo de 1857.=S. Fuente Pita. 
Hurtado.=Por mandado de S. S., Eustoquio de los Reyes García.

1914

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido, que de ser así y hallarse en actual ejercicio 
el infrascrito da fe.

Hago saber: que en este mi Juzgado se sigue causa criminal 
con motivo de la aparición ó hallazgo de un cadáver en tér
mino jurisdicional de Calera y labranza llamada de Torrejon, 
el 19 del corriente, que se cree fuese el de Nicolás Soria, vecino 
de Vaideverdeja, quien salió de su pueblo el dia 15 del mismo, 
con dirección á la feria de Talavera de la Reina, llevando una 
jumenta que se ha extraviado, cuyas señas se expresan á conti
nuación ; en su consecuencia, he dispuesto, en proveído de ayer 
entre otras cosas prácticar cuantas diligencias sea posible á ave
riguar el paradero de aquella, á cuyo fin pues, y para la debida 
notoriedad, y que en caso de ser habida sea remitida inmediata
mente á mi disposición con la persona que la llevare, se anuncia 
por el presente.

Dado en Puente del Arzobispo á 2 de Mayo de 1857.=Fran- 
cisco García Franco.=Por mandado de S. S., Julián Luis 
Gómez.

Señas de la jumenta que se menciona.
Una borrica blanca, medio rucia, cerrada, algo pequeña, con 

unas manchas coloradas en las orejas y un poco estrellada.
1919

CORTES.

COAOIllíSO D E  EOS D IPU T A D O S.

PARTE NO OFICIALINTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y empla
za por término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este anuncio, á Ezequiela Diaz García, natural de Torrejoncillo 
del Rey, soltera, de 22 años de edad, y á Filomena Gómez, na
tural de Adalan (Lugo), soltera, de 17 años, que ha vivido ca
lle de la Ruda, números 15 y 17, cuarto principal de la derecha, 
á fin de que dentro dejdicliojtérmino comparezcan en este Juz-

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
de i 857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos, y leída el acta de la anterior, que
dó aprobada.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Igualmente se dió de que el Senado habia nombrado á 
los Sres. Marques de Viluma, Ruiz de la Vega y Conde de 
Mirasol para representar la comisión de gobierno inte
rior en la actual legislatura.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión pro
poniendo la anulación del acta de Morella.

Juraron y tomaron asiento dos Sres. Diputados.

Proposición.
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Iloy debíamos 

presentar una proposición para que se nombrara una co
misión que examinase los documentos relativos al em
préstito Mirés. Necesitábamos siete firmas ; no las hemos 
encontrado , y con el objeto de cubrir nuestra responsa
bilidad ante nuestros amigos políticos, hacemos esta ma
nifestación.

Varios Sres. Diputados: Yo pongo mi firma, yo pongo 
la mia.

Se leyó la proposición , y decia así:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar el nombra

miento de una comisión á la cual pasen los documentos 
remitidos por el Gobierno acerca del empréstito titulado 
de Mirés.—González de la Vega.— Martínez Durango.— 
Iranzo.—Barzanallana (D. J .)—Paez Jaramillo.— Sánchez 
Silva.

El Sr. GO NZALEZ DE LA V E G A : No voy á moles 
tar la atención del Congreso. Creo que está en interes del 
Gobierno y de los Sres. Diputados, que se esclarezca si 
la operación de que se trata está hecha en pro de los in
tereses públicos, y si se han guardado, para hacerla, las 
prescripciones legales. Esto no puede encontrar aquí opo
sición, y por lo mismo ruego al Congreso que apruebe la 
proposición que acaba de leerse.

Al preguntarse si se tomaba en consideración, dijo 
El Sr. Marques de m O N T E C A ST R O : Pido que se de

clare que se toma en consideración por unanimidad, á fin 
de que el pais vea que en cuestiones de esta especie nin
gún Diputado se ha negado á que se esclarezcan los he
chos.

El Sr. PR E S ID E N T E : Si hay unanimidad, así se dirá. 
Preguntado el Congreso, fué tomada la proposición 

en consideración por unanimidad.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

actas de Molins de Rey y Tortosa, y fueron admitidos 
Diputados los Sres. Orcinellas y Marques de Alós.

Igualmente se aprobó el acta de Carmona, quedando 
proclamado por este distrito el Sr. Marques del Saltillo.

Carreteras.
El Sr. Cardenal, como Secretario de la comisión de 

carreteras, subió á la tribuna y leyó su dictámen sobre 
ei proyecto de ley presentado por ei Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se imprimirá y repartirá este 
dictámen, y se señala desde ahora para su discusión el 
lúnes próximo.

Tratado de limites.
Se leyó el proyecto de ley aprobado por el Senado, au

torizando al Gobierno para ratificar el tratado de límites 
entre España y Francia.

Se anunció que este proyecto pasaría á las secciones 
para el nombramiento de comisión.

Expediente.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 

actas proponiendo la anulación de la de Tarancon.
Juraron y tomaron asiento los Sres. Lasso de la Vega 

y Orcinellas.
El Sr. p r e s i d e n t e : Mañana se discutirán los dic-

m a e s t r a z g o , 29 de Mayo, —Aunque en algunos 
puntos la cosecha de cereales será mediana, gracias á las 
bruscas variaciones de temperatura que ocurren con tan
ta frecuencia este año, sin embargo , los campos presen
tan en general buen aspecto, y los labradores se mues
tran bastante satisfechos. (Diario mercantil de Valencia.)

GERVERA, 50 de Mayo.—Las lluvias de la semana 
pasada y de esta han beneficiado mucho los campos; pues 
los sembrados se presentan muy lozanos, cosa que no era 
de esperar después de las últimas heladas y la sequía que 
hasta ahora habíamos experimentado: las viñas parece 
que sacan nuevos retoños; y si estos dan fruto como los 
que quedaron salvos, todavía se recogerá en este pais 
una cosecha mediana. Hace algunos dias que vinieron á 
esta algunos Ingenieros que están haciendo el replanteo 
de estacas en la línea que ha de seguir el ferro-carril de 
Zaragoza, ó marcar definitivamente dicha línea.

Los granos en los mercados de esta semana lian expe
rimentado alguna baja.

VICH, 4A de Junio.—-Ayer salió para Berga el Gene
ral Inspector Sr. de Barcena, acompañado del Brigadier 
del regimiento de Gerona, que guarnece esta plaza, para 
revistar las tropas que se hallen en dicho punto: en la 
última noche, por despedida , le dieron una magnífica se
renata, que duró más de dos horas. También S. E. tuvo el 
gusto, antes de salir de esta, de visitar la santa iglesia ca
tedral , donde fué muy bien recibido por el Iltre. Cabil
do, y se le fueron enseñando por el propio Cabildo to
dos cuantos monumentos se encierran en la misma, dan
do pruebas de haber quedado muy agradecido.

El tiempo está hermosísimo; la cosecha se prepara de 
las mejores que se hayan visto; tiene ya bastante agua, 
y la gente está muy animada con la esperanza de poder 
comer barato. (Corona de Aragón.)

is l a s  f i l i p i n a s .—Manila , <9 de Marzo.—lié aquí 
cómo el Boletín oficial de Manila refiere la entrada en 
aquel territorio del Capitán general el Excmo. Sr. Don 
Fernando de Norzagaray.

A las seis y minutos de la mañana del viérnes 6 anun
ció el vigía del Corregidor un vapor á 18 millas O., y ya 
este aviso, difundido por la población, hizo despertar las 
más vivas sospechas sobre el acontecimiento que al fin 
tuvo lugar; mas hasta después de pasadas las ocho, 
aquellas sospechas no se vieron confirmadas por los 
nuevos partes telegráficos. Una bandera cuadrada al tope 
del palo trinquete, un gallardete por debajo de tal in
signia y la bandera del correo, eran señales que no de
jaban la menor duda de que teníamos en nuestras aguas, 
y próximos á entrar en nuestra extensa bahía, al Ex
celentísimo Sr. Gobernador y Capitán general,al Sr. Co
mandante general de Marina, y la mala de Europa.

Desde aquellos momentos empezó en la capital y ex
tramuros la agitada animación y el movimiento consi
guientes á tan buena nueva; desplegándose una activi
dad , tan'̂ o más necesaria, cuanto que poco después de 
las once se hallaba el vapor anunciado próximo á entrar 
en bahía, y con su seguro y regular andar debía surcar 
en muy pocas horas las 21 millas que aquella mide.

Con efecto, según hemos indicado, á las dos y minu
tos ancló el vapor cerca déla barra, y á poco se transbor
dó S. E. á la sólida, cómoda y elegante falúa de Palacio, 
donde fué recibido por una comisión del Excmo. Ayun
tamiento, haciéndosele, al propio tiempo, los honores cor
respondientes á su clase. La fulúa abrió en seguida del 
costado del buque, y puesta en franquía tomó la embo
cadura del Pasig, alando con vigoroso y acompasado ar
ranque la selecta dotación de bogadores con que cuenta.

Dentro del rio empezó á recibir S. E. la más comple
ta ovación de este pueblo fiel, sumiso, noble y entusiasta 
que acudía en tropel, á pesar de lo caluroso de la hora y 
de la estación, á dar sus vítores de bien venida al ilus
tre viajero. Ambas márgenes del rio se veian cubiertas 
de una apiñada muchedumbre, y vistosas bancas empa
vesadas con multitud de banderas acudían de todos los 
pueblos de la provincia, en tanio número, que el extenso 
cauce del rio apenas bastaba para contenerlas. Era un 
espectáculo más fácil de describir con el pincel que con 
la pluma Lo vistoso de trajes en la mejor parte de los 
bogadores, los armoniosos ecos de las músicas, los hurras 
y vivas de aquella población flotante, hadan contagiosos 
el entusiasmo y la alegría.

De este modo fué conducido S. E. hasta el embarca
dero del Palacio de Malacañan, mansión destinada para su 
hospedaje.

Ei gremio de chinos tenia construida una vistosa pa
goda que, sobre facilitar el desembarque, da un aspecto 
bellísimo al pequeño muelle del citado Palacio.

Desde la pagoda basta la entrada al Palacio se encuen
tra el camino entoldado con una série de arcos aboveda
dos de buen gusto, y todo el piso se halla cubierto con 
una buena estera de china.

En el embarcadero estuvo tocando una banda de mú
sica , ínterin desembarcaba S. E. y la comitiva. El Ayun
tamiento en corporación recibió á S. E. conduciéndolo al 
Palacio, lujosamente amueblado de antemano, y en se
guida fué recibido el Real Acuerdo y dicha Cor poraeion, 
según previene el ceremonial que ayer publica mos.

Empero tras estas presentaciones oficiales se dignó re
cibir las visitas particulares de las principales Autorida
des , Jefes y funcionarios públicos; de las dignidades y 
Cabildo eclesiástico; de los representantes de todas las 
Órdenes religiosas; Jefes y Oficialidad de todos los cuer
pos; Cuerpo consular extranjero; empleados de todas (las 
dependencias, y otra multitud de personas notables y 
particulares que acudieron ganosos de felicitar á S. E. 
por su feliz arribo, pues aparte de la consideración y 
respeto que impone su alta posición social, tiene ei Ex
celentísimo Sr. D. Fernando Norzagaray mil títulos de 
aprecio y simpatías en estas islas, por sus ilustres y hon
rosos antecedentes, como funcionario público, y las más 
vivas afecciones como hombre, como particular, por su 
excelente carácter y por las laudables virtudes que le 
adornan. Todos cuantos habían tenido ocasión de dirigir
le la palabra, los oíamos después deshacerse en elogios y 
en comentarios los más lisonjeros.

A las seis de la tarde se sirvió una espléndida comi
da, sentándose á la mesa gran número de convidados. El 
servicio fué bastante bien dirigido; los manjares delica
dos y la animación mucha, contribuyendo extraordina
riamente á este delicioso resultado la afabilidad de S. E. 
y la dulzura, el exquisito trato de gentes, y la amena y 
variada instrucción que demuestra la Excma. Señora Do
ña Concepción Ujerola de Norzagaray, excelente y dig
na esposa de nuestro respetable General.

La comida terminó á las siete y media dadas , y con
tinuaron las presentaciones, particularmente de los Go* 
bernadorcillosy principaba de todos los pueblos déla pro
vincia; cuando'nosotroshubimos de retirarnos, serian las 
ocho y media de la noche, y quedaba en Palacio nuestro 
dignísimo Arzobispo el Excmo. é limo. Sr. Fr. José Aran- 
guren, y algunas otras personas notables. Las músicas 
de todos los cuerpos estaban dando una brillante serena
ta, y después hemos sabido que las visitas continuaron 
hasta bien adelantada la noche.

En resúmen, la recepción del Excmo. Sr. Capitán ge
neral D/Fernando Norzagaray ha sido brillante, y ha so
brepujado con mucho a lo que podía esperarse con la 
simplificación hecha en el antiguo ceremonial.

Los festejos preparados para su entrada en la capital, 
que debe verificarse mañana, á las ocho de ella, son de 
consideración, pues todos los pueblos se afanan á porfía 
en ver cual de ellos queda más lucido, 

j  Si no hemos contado mal, hay 12 arcos de triunfo en

Habiéndose suspendido las deliberaciones de las 
Cámaras belgas por un Real decreto, como ayer 
anunciamos á nuestros lectores, se restableció el 
orden inmediatamente, no solo en Bruselas, sino en 
las demas ciudades que habían imitado el ejemplo 
de la capital.

En la mañana del \.° del corriente salió de Lon
dres el Gran Duque Constantino con dirección á Ca
lais. De aquel punto ha debido ya emprender su 
viaje para Hannover, donde le espera la Gran Du
quesa , su augusta esposa.

Según "el Monitor, las pérdidas sufridas por el 
ejército francés en su gloriosa campaña contra los 
Beni-Raten , so n : un Comandante y 64 hombres 
de la clase de tropa muertos, y tres oficiales y 414 
soldados heridos. El Ministro de la Guerra habia 
recibido el 1.° del corriente el parte circunstan
ciado del Mariscal Randon, fecha del 2o de Ma
yo, que se reduce á la recapitulación de los dados 
por los Generales de division que bajo sus órdenes 
ejecutaron las operaciones.

A u s t r i a .— Viena, 27 de Mayo.—Sabemos, relativa
mente al asunto de los Principados, que han convenido 
las Potencias en que las elecciones se hagan con la ma
yor libertad. Las noticias de los Comisionados de Bucha
rest nos convencen de que es imposible arreglar la cues
tión de los Principados en el espíritu ó sentido del trata
do de paz, si ántes no se pone término á las agitaciones 
del pais. Prusia permanece cási pasiva en esta cuestión, y 
ha manifestado que esperaba á que las Potencias intere
sadas adoptasen una base común para la reorganización 
de esas provincias. (Noticiero de Ilamburgo.)

Idem, 28 de Mayos—Según los informes de Mr. Lieli- 
mann, miembro austríaco de la Comisión de los Princi
pados , la reorganización es tan difícil, á consecuencia 
de la agitación de los partidos, que la Comisión se ha 
decidido á suspender sus trabajos preparatorios hasta 
que terminen las elecciones de los Divanes. Aquí pa
rece que se ha aprobado esta resolución , tanto más 
cuanto que existen negociaciones pendientes entre los 
Gabinetes de Viena y Londres <por una parte , y el de 
Paris por otra, y darán probablemente por resultado

la carrera desde Malacañan á puerta Parían, que es por 
donde se verificará la entrada. Habrá comparsa de mo
ros , las músicas de todos los pueblos, gigantes, compar
sa de negritos, una banda de música á lo chinesco, cua
drillas de dalagas, banderas, flores y otra variedad de 
cosas, que unidas todas al brillante cortejo que debe 
acompañar á S. E., harán'su entrada en la ciudad, una de 
las más notables que se han visto.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta d e  Ma
d r id . —Berlin, A de Junio. — Según anuncia la Gaceta de 
Prusia, el Czar y la Czarina llegarán á Riel el dia 3 de 
Julio. Se les espera en Berlin el 17 del mismo mes»

modificar las miras de los referidos Gabinetes. Se sa
be que Turquía intentaba mandar tropas á los Princi
pados; proyecto de que le ha disuadido especialmente el 
Gabinete de Viena. Sin embargo, se dice que quiere re
unir en las fronteras un pequeño cuerpo para proteger, 
en caso necesario, el orden público. El Gobierno de Aus
tria ve con sentimiento estas manifestaciones de la Puer- 
la , y desearía que se evitase cuanto pudiese dar á en
tender á Francia y á Rusia que Viena influía en estas 
determinaciones.* (Deutschland.)

PRUSIA.—Berlin, 29 de Mayo. — Ei Consejo federal 
helvético ha convocado la Asamblea federal para el 9 de 
Junio. Ayer se recibió el informe de Mr. Kern. Según es
te informe, Prusia ha hecho, para que se inserten en el 
protocolo, las declaraciones siguientes: 1.a, el Rey no da 
importancia alguna al pago del millón; renuncia á él: 
2.a, el Rey continuará titulándose Príncipe de Neufchatel 
y Conde de Valengin: 3.a, el Rey hubiera deseado garan
tías más completas relativamente a los bienes de la Igle
sia y fundaciones piadosas que las contenidas en los ar
tículos 7.° y 8. ° , pero no quiere por esto dejar de pres
tar su asentimiento al tratado.

Mr. Kern ha declarado por su parte que, habiendo el 
Consejo federal consentido en el tratado con la estipula
ción del pago de un millón, no puede encontrar, en la 
renuncia que Prusia hace de esta suma, motivo para re
tirar su consentimiento. Y en lo referente á los títulos, 
debe protestar Suiza contra toda pretensión que sobre 
esta base pueda hacer en lo sucesivo. (Gaceta de Correos.)

PRUSIA.—San Petersburgo, 25 de Mayo.—Me apresu
ro á comunicaros que se adoptarán nuevas disposiciones 
á fin de que el Emperador acompañe á la Emperatriz á 
Alemania. SS. MM. irán de San Petersburgo á Darustadt 
por Lubeck; el Emperador regresará por Berlin. (El Tiem
po de Berlin.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Norberto, Obispo y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trin itarias

a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  
DIA DE HOY.

2,352 fanegas de trigo.
2,266 arrobas de harina de id.
1,220 libras de pan cocido.

11,365 arrobas de carbón.
72 vacas, que componen 28,828 

libras de peso.
464 carneros, que hacen 11,098 

libras de peso.
96 corderos, que hacen 3,101 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca. . . ,
— de carnero,
— de ternera,
— de cordero. 

Tocino añejo.. .  .,
— fresco. . . .
— en canal...

Lomo................... .
Jamón..................
Aceite...................
Vino....................
Pan de dos libras
Garbanzos..........
Judías.................
Arroz..................
Lentejas..............
Carbón................
Jabón..................
Patatas............ ...

PRECIOS.

Por mayor.

48 á 52 rs. arr. 
14 á 15 id.
70 á 80 

17
124 á 128rs. arrob

104 á 112 
68 á 70 
34 á 40

50 á 
32 á 
36 á 
22 á 
7 á 

44 á 
10 á

56
34
40
28

8
66
13

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Por menor.

18-20-22 ctos.lib. 
14 á 15 id.
25 á 51

17
44 á 46 id.

»
»
»'

40 á 51 id.
22 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-23 cuartos. 
16 á 18 id. lib. 
12 á 14 id.
10 á 12
10 á 12

id.
id.

16 á
4 á

22
6

id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

Cebada de. 
Algarroba..

Fanega. 

Rs. vn.

40 á 50 
60

Trigo vendido. 

Fanegas.

48 á ..........
122 .........
124 ..........
87 .........

182 ..........
230 ..........
407 ..........
524 ..........

1724 fanegas,

Precios. 

Rs. vn.

89
90
92
93
94 
96 
98

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid ,5 de Junio de 18 57.«= El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 1,000 fanegas.

S O L IA ;

Cotización del 5 de Junio de 4857 à las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
15 c .; á plazo, 40-25 fin cor. vol.

Títulos del 3 por i 00 diferido, al contado, 26-10. 
Amortizable de primera, al contado, 11-65 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-60 d.
Deuda del personal, al contado, 10-10.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 83-50 d.
Idem de id. de á 2,000 rs., id ., 85-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 84-25 d. 

sin cup.
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 88-75 d. 
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 107-25 d.
Acciones del Banco de España, id ., 144-50 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso , id ., 1,860 p.
Idem general de crédito moviliario español, acciones 

de 1,900 rs., id., 1,970 d.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem, 39 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-30 d. ■ 
5-24 d.

-Paris á 8(días vista,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño.

Albacete. . • par. Lugo.. . . . . par d.
Alicante... • 3/4 p. Málaga........ . .
Almería.. .  
Avila...........

par. Murcia.......
Orense....... 1/4 p.

Badajoz.. .  • par. Oviedo....... 1/2 d.
Barcelona.. .. 1 1/4 p. Palencia. . . 3/4
Bilbao......... .. 1/4 Pamplona.. 1/4 p.
Burgos........ 3/4 Pontevedra. par.
Cáceres. . . . 1 d. Salamanca. 3/4
Cádiz........... , , 1 d. S. Sebastian par d.
Castellón.. . . . S antander.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago.. . ..
Córdoba.. . . 1 Segovia... . par p.
Coruña . . . . .. Vi d. Sevilla........ ..
Cuenca. . . . 3/8 Soria........... par.
Gerona. . . . Tarragona.. . .
G ran ad a .. . 3/ 8 p. Teruel........ . .
Guadalajara 3/8 Toledo........
Huelva.. . . . par. V alencia... •.
Huesca......... 1 Valladolid.. 5/8
Jaén............. 1/2 Vitoria....... . .
León........... Zamora---- 1 p.
Lérida.........
Logroño... 3/8

Zaragoza... par d.

1/2 d. 
1/2 d.

3/8
1/2

1 1/4

7/8 d. 

par p.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris y 5 de Junio.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses.— Tres por 100, 
69-20.—Cuatro y medio por 100, 91-95.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 39.—ídem ex
terior, 42— Idem diferido, 25 3/8.—Amortizable, 5 1/4. 

Consolidados, 94 1/2 á 94 5/8.

ALCANCE.

CORTES.

SENADO*

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos, se lee y aprueba el acta de la 
anterior.

Se da segunda lectura de la proposición del Sr. Can
tero , que usa de la palabra apoyándola, y no se toma 
en consideración.

Se da cuenta del dictámen de la comisión relativo al 
proyecto de ley sobre las obras de la Puerta del Sol, y se 
lee el proyecto de autorización al Gobierno para llevar
las á cabo.

Se hace lo mismo con el dictámen de la comisión de 
arreglo de la Constitución, que está conforme con el pro
yecto del Gobierno en el fondo y la manera de llevarle á 
cabo; este dictámen y el anterior se imprimirán y repar 
tiran á los Sres. Senadores.

Se da cuenta de una comunicación del Congreso, re
lativa al proyecto de ley por el que se llama á las armas 
á 50,000 hombres. El Senado se reunirá en secciones 
para nombrar comisión que examine este asunto.

El Sr. Presidente ruega á los Sres. Senadores que per
manezcan en sesión secreta para tratar de negocios im
portantes de régimen interior, al levantarse la pública, 
que lo fué inmediatamente á las tres.

CONGRESO DR ROS DIPUTADOS»

Extracto de la sesión del sábado 6 de Junio de 4857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos ménos cinco minutos de la tarde, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos re
lativos á elecciones.

Se dió cuenta de las peticiones últimamente presen
tadas en la Secretaría del Congreso, comprendidas en los 
números 10 al 15.

El Sr. Presidente comunicó al Congreso la manera con 
que S. M. recibió ayer la comisión encargada de poner en 
sus Reales manos la contestación al discurso de la Corona.

El Sr. Belda, como Secretario de la comisión de actas, 
manifestó que á consecuencia de los documentos nueva
mente presentados, relativos al acta de Tarancon, se ha
bia acordado aplazar su discusión.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ocupó la tribuna 
y leyó tres proyectos de ley: el primero de Enjuiciamien
to criminal; segundo, arreglo del sistema hipotecario, y 
tercero, de arreglo del Notariado, los cuales pasaron á 
las secciones para el nombramiento de comisión.

Entrando en la órden del dia, se abrió discusión so
bre el dictámen relativo al acta electoral del distrito de 
Morella, en que se propone la anulación de esta.

El Sr. Ballesteros (D. Rafael) impugnó el dictámen en 
cuestión, y justificó, según ha creído conveniente, la 
conducta observada por la Autoridad en la elección de 
Morella.

El Sr. Posada Herrera empieza á contestar al Sr. Ba
llesteros á las tres y media.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


